
 

 

 

Radicación n.º 11001-31-03-035-2010-00246-01 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

No se tiene en cuenta el memorial inmediatamente 

anterior, suscrito por Eduardo Sánchez Sánchez, habida 

cuenta que no es parte en el presente proceso y, además, por 

mandato del artículo 73 el Código General del Proceso debe 

actuar a través de apoderado judicial. 

 

 Por secretaría remítase a tal memorialista copia de este 

proveído así como del fechado 19 de enero del año en curso, 

con el propósito de ponerle de presente que sus escritos no 

están siendo apreciados por la Sala por los motivos referidos. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
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